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Alta Verapaz, 15 Oct (Cerigua).- La Red de Organizaciones Indígenas por la Salud 

Reproductiva (REDMISAR), de Alta Verapaz, manifestó que la ampliación 

presupuestaria del artículo 5 del Decreto 30-2010, beneficia a los servicios de 

planificación familiar con métodos anticonceptivos, al permitir el acceso a las poblaciones más pobres 

del área rural. 

Claudia Cucul, Secretaria Técnica de REDMISAR, dijo que la ampliación del presupuesto general de 

ingresos y egresos 2010, a excepción del artículo 13 del Decreto 72-2008, establece que para la 

compra y la adquisición de anticonceptivos, la Organización Mundial y Panamericana de la Salud 

(OMS/OPS) y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), se regirán por sus propios 

reglamentos. 

Dicha excepción beneficia la salud sexual y reproductiva porque no limita la adquisición de 

anticonceptivos, vacunas y antirretrovirales, a través de contratos y convenios con esas instancias; si se 

realiza contrato abierto por un año o se opta el mecanismo de convenio con la cooperación 

internacional, se puede adquirir los anticonceptivos para tres o más años. 

Con esa disposición el Estado de Guatemala puede realizar un ahorro significativo en la compra de 

insumos y garantizar en forma sostenible la provisión de métodos modernos para espaciar los 

embarazos; esta medida contribuirá con la disminución de la mortalidad materna, que se tiene como 

prioridad política para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), subrayó Cucul. 

La opción de convenios con la cooperación internacional representa una inversión para los métodos de 

planificación familiar, por ello REDMISAR se congratuló al conocer la voluntad del Congreso de la 

República y del gobierno central, al trabajar a favor de las mujeres, concluyó la entrevistada. 

Fin Cerigua 
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